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Quito, D.M.. 09 de noviembre de 2015. * 

Señor 

Juan Hernán Montero Carrión * 

Ciudad.- 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta Universal 
Extraordinaria de Áccioni istas” de la Compañía STARTUPSYENTURES 
EMPRENDIMIENTOS S.A; en sesión celebrada el día de hoy “acordó por 
unanimidad elegirle como PRESI IDENTE/ de la Compañía, por el periodo 
estatutario de cuatro (4) añosí debiendo permanecer en su cargo hasta ser 
legítimamente reemplazado. En tal calidad, ejercerá las atribuciones conferidas 
en el Estatuto Social, en particular subrogar al Gerente Generalíen caso de 
falta, ausencia o impedimento de este. 

La Compañía STARTUPSVENTURES EMPRENDIMIENTOS S.A. ./'se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el día once (11) de octubre del 
dos mil diez (2010) ante el Notario Vigésimo Cuarto: “del Cantón Quito, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día veinte (20) de octubre 
del dos mil diez (2010). - 7 

Muy atentamente, a 

DS l, 
Fletes, a, 

Gabriel Mal dónado EJÓr. 
SECRETARIO AD-HOCÍ 

hr 

Acepto/el cargo de PRESIDENTE: ¿de la Compañía STARTUPSVENTURES 
EMPRENDIMIENTOS S.A? y me AOS a ejercerlo de conformidad con 
la Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía 

/ 

Quito, D.M., 09 de noviembre de 2015. ? 

pi Hernán Mortero Carrión / 
Ci 0100444744 « 
PRESIDENTE
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TRÁMITE NÚMERO: 76449 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NUMERO DE REPERTORIO: 52909 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17539 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE 1A COMPAÑÍA: STARTUPSVENTURES EMPRENDIMIENTOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONTERO CARRION JUAN HERNAN 

¡DENTIFICACIÓN 0100444744 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4         
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 3487 DEL: 20/10/2010 24 DEL: 11/10/2010.- MIPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

j / 
, 

fo / A z . 3 

DRA. ¡OHANNAELZASETH CÓNTRERAS LOPEZ: (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELTANTÓN QUITO ¿5 

ASTON 

E DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

£.EJISIÓN: QUITO, A $8 DÍA(S) DEL MES.DE NOVIEMBRE DE 2015      
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